
 
 
 
 
 
 
 

17 

 
INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DISTRITAL 25 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE 

EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP) 

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

LOCAL 2017-2018 (IECM/ACU-CG-087/2017). 

  



 
CD25/INF-015/2018 

 
 
 

2 
 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 25 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP) PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018 (IECM/ACU-CG-087/2017). 

 

El 6 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo IECM-ACU-CG-051-17, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó el inicio formal de los trabajos del Comité 

especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y 

difundir tendencias y resultados preliminares electorales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 (COREPRE 2018). 

 

El 22 de noviembre de 2017, en la sexta sesión ordinaria del Consejo General del 

INE, se aprobó la modificación diversas disposiciones del Reglamento de 

Elecciones, en términos de lo dispuesto por el Artículo 441 del propio Reglamento, 

en donde se estableció que la integración del COTAPREP deberá hacerse siete 

meses antes del día de la jornada electoral, es decir el 1 de diciembre de 2017, en 

el que se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: la vigencia del 

Comité, los miembros que lo integran y su Secretario(a) Técnico(a), una síntesis 

curricular que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier 

otro supuesto que dicho Reglamento norme al respecto 

 

Cabe señalar que el artículo 219 de la Ley General, refiere que el PREP es el 

mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 

preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo. En este orden 

de ideas, el Instituto Electoral tiene la atribución de implementar el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares de las elecciones de la Ciudad de México, 

según lo señala el artículo 36, párrafo quinto, inciso m) del Código, de conformidad 

con el Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que emita el Instituto 

Nacional. 

 

En este sentido, el 23 de noviembre de 2017, mediante el oficio SEEG-

IECM/1844/2017 suscrito por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral, y por instrucciones del Consejero Presidente del COREPRE 

2018, se solicitó el apoyo al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL) 

del Instituto Nacional para requerir a la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
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del Instituto Nacional, el envío de sus sugerencias y observaciones a los perfiles 

de las y los candidatos que integrarán el COTAPREP aprobados por el COREPRE 

2018.  

 

El 24 de noviembre de 2017, mediante la Circular INE/UTVOPL/0675/2017, la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional remitió el oficio INE/UNICOM/4525/2017, suscrito por el Ing. Jorge 

Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática del Instituto Nacional, con las observaciones a los perfiles 

de las y los candidatos a integrantes del COTAPREP enviados por el Instituto 

Electoral. En las observaciones en comento, se concluye que, en conjunto, la 

propuesta de integrantes del Comité cuenta con la experiencia en las disciplinas 

establecidas en el Reglamento. 

 

Derivado de lo anterior, las y los ciudadanos Gina Gallegos García, Olga González 

Martínez, Carlos Castro Mendoza, Jorge Guzmán Camarena y Rubén Hernández 

Cid cubren los requisitos establecidos en el artículo 341 del Reglamento de 

Elecciones, para integrar el COTAPREP.  

 

El Comité Técnico Asesor brindará asesoría técnica en materia del PREP 

(COTAPREP). El COTAPREP se integra por un mínimo de tres y un máximo de 

cinco miembros, que serán auxiliados por la o el titular de la instancia interna 

responsable de coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá 

como su secretario(a) técnico(a). En este tenor, la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos (UTSI) es la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo 

de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y 

el Secretario Técnico del COTAPREP será el titular de la Unidad en comento.  

 

El COTAPREP deberá realizar una sesión de instalación, según el Reglamento de 

Elecciones, la cual se llevará a cabo dentro de los primeros cinco días siguientes a 

su entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el que se determina su 

integración. En dicha sesión se aprobará el plan de trabajo y el calendario para las 

sesiones ordinarias. El periodo de contratación de los integrantes del COTAPREP 

es del primero de diciembre de 2017 al treinta y uno de julio de 2018. 

 

 


